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EXTRACTO DE LA ESCRITURA 
PUBLICA DE CONSTITUCION 
DE LA COMPAÑIA ANONIMA 
DENOMINADA “TEXTILES EL 

SRECO SOCIEDAD “ANONr- po 

1. Celebracion de la escritura 

publica La escritura publica de 

constitución de ta compañia 

anónima denominada 'TEXTI 

LES El GRECO SOCIEDAD 

ANONIMA”, se otorgo, ante el 

Notario Décimo Segundo del 

Cantón Quito, el 23 de octubre 

de 1980, fue aprobada por la 

Señora Economista Teresa Mi 

nuche de Mera. Superintenden- 

te de Compañias, mediante Re 

solución N”* 9845 de 2 de di- 

ciembre de 1980. 

La inscripcion en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito 

consta bajo el N” 1299, tomo 

111. de 19 de diciembre de 

1980. 

2. Comparecientes.- Compa- 

- recen al otorgamiento de la 

: mencionada escritura publica 

los señores: Mario Rocco Mon 

formoso, Alejandro Kohn Ro 

semberg. Esteban Kohn Preis- 

zer, Ricardo Rocco Paz y Juan 

Carlos Rocco Paz. todos por. 

sus propios derechos Lds com 
parecientes son de nacionali- 

dad ecuatoriana a excepcion de 

los señores Alejandro Kohn y 

Esteban Kohn Preiszer que son 

de nacionalidad chilena, domi 

ciliados en la ciudad de Quito. 

3.- Denominación. La compa 

fía se denomina “TEXTILES El 

GRECO SOCIEDAD ANONI- 

MA”. Su plazo de duración es 

de treinta años. 

—— Na 

Superintendencia de Compañías 
E 

a - domictio.* domicilio prin 
cipal de la Compañia es la 

ciudad de Quito. 

5.- Objetivo social.- El objeto 

socia! de ta Compañía es la ela 

boración de textiles y confec- 

cion de prendas de vestir, 

Podra asociarse O fusionarse a 

otras sociedades al igual que 

transformarse. 

6.- Capital social - El capital so 

cial de la Compañía es de UN 

MILLON  —SEICIENTOS MIL 

SUCRES, dividido en mil seis 

cientas acciones ordinarias y 

nominativas de MIL SUCRES , 

CADA UNA. 

7. Integración del Capital.- El, 

capital social de la Compañia > 

está integramente suscrito y -' 

pagado en especie. 

8.- Forma de Administración.- 

La Compañia está gobernada 

por la Junta General de Ac 

cionistas y administrada por el 

Presidente y el Gerente Gene 

ral. 

Representación Legal.- La 

representación legal de la Com- 

pañía la ejercerá el Gerente Ge- 

neral. 

Lo que pongo en conoci- * 

miento del público para los ti 

nes legales consiguientes. 

Quito, a 5 Enero 1981. > 

Lcdo. Romeo Borja Chiriboga 
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